
Núm 89. LOGROÍÍO JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 18SS. 8 diarios.

SUPLEiEEiTQ
AL

BOLEmW OFICSAl» DE ESTA FROVIWGIA

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CASTELLON.

POr providencia del señor Gobernador de esla provincia y 
en virtud de la ley de I.’ de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y ^hora que 
se dirá las tincas siguientes.

Subasta para el dia 18Je diciembre próximo, ante el juez de 
primera instancia D.’FranciscoNard y escribano D. Pió Rodri
guez Moya, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
la córte , de doce à una de la larde.

Propios. .

Núm.^ 82 del inventario ~Una casa 'meson coniprensiva de 
2,625 palmos superficiafes, de 5 nábadas de elevación, si
tuada en el poblado de la villa de Lucena y plaza de Isabel 
11; lindante con D. Manuel Ribes y doña Micaela Albella, 
procedente de los propios de la espresada villa; [se halla 
arrendada á Raimundo Nebot por 1,013 rs. ; tasada en 
venta por los peritos en 10,500 rs.: importa la capitaliza
ción con la deducción debida 22,792 rs. 17 mrs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta. ’

Núm 230 del inventario.=üua casa horno de pan cocer, cu
ya superficie comprende 3,200 palmos, situada ën el po
blado de Peñíscola, plaza denominada del Horno; lindante 
con dicha plaza, murallas y cuerpo de guardia principal, 
procedente de propios de la espresada ciudad: sebalia ar- 
Iendada à Gerónimo Ones por 1,500 rs. anuales; justipre
ciada en venta por los peritos en 12,000 rs ; importa la ca
pitalización con la deducción debida, 53,750 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca à subasta. ’

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas las tincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.*’ de la ley de des- 
amoilizaciou de 1.° de mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 

apareciese, se indemnizará al comprador.
2. Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 

la loma de posesión serán de cuenta del rematante.
Castellón 9.de noviembre de 1855.—P. A. D. C., Vicente k 11 '

Reraaíe para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Pene/icencia.

Núm. 39 del inventario. —Una casa de dicha procedencia 
perteneciente al hospital de_ Santa María de Esgueva, de 
esta ciudad, situada en la lúisma, calle de San Martin, se
ñalada con el núm. 20; linda por su fachada principal con 
la citada calle; por el costailo derecho, con la de la Ceniza; 
por el izquierdo, con casa de D. Gabrhl Huelva, y por lo 
accesorio, con corral de la casa de Abetino Jaca/ al que tie
ne luces mayores y derecho de comunes volantes, su figu
ra es la de un paralelógramo, en el que están comprendi
dos 5,440 pies cu.idrados de superficie, de los cuales, 420. 
corresponden al patio interior, que tiene columnas de pie
dra, pozo y pila.' consta de sótano, piso bajo, entresuelo, 
piso principal, segundo y solana, distribuido en varia? ha
bitaciones: arrendada su parte ó piso principal, á D. Justo 
Gonzalez Romero en 2,190 rs. anuales: ha sido capitaliza
da en 114,9'75 rs, sobre la renta de 5,110 rs., que mar
can los arquitectos, toda vez que la que produce, no pue
de servir de base por corresponder solamente á una parte 
de la finca, y lasada para la venta en 15,860 rs. vn-;, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admilirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6,” de la ley de desamortización 
de l.’de mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
cárga^alguoa, según resulta de los antecedentes que existen 
en la contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Valladolid 5 de noviembre de 1855.—Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

TERUEL.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan a pública subasta, en el dia y hora que 
se dira, las lincas siguientes;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el seiior juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

' VALLADOLID.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 1.** de mayo é instrucción de 31 del 
mismo , se sacan á púbhca subasta en el dia y hora que se 
dira, las lincas siguientes • *

Clero.

Núm. 165 del mvenlario.—Una casa en el’pueblo de Villar- 
roya de los4 mares, procedente del capítulo eclesiástico del 
mismo; tieqe 600 pies cuadrados superficiales.- confronta 
con otra de Roque Calvo y la cárcel; está arrendada en 480
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rs. anuales,-su vencimiento en 29 de setiembre, y capitali
zada en 10,800 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Nose admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el ardculo 6.” de la ley de 1.® 
de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda pública de esta provincia; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Teruel 10 de noviembre de 1853.—El comisionado, Ma
riano Lausi G.

Por providencia del .«eñor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo ultimo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el Iprecedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero»

Núm. 521 del inventario.—Una masada en el término de 
Camarillas, denominada del Campo, correspondiente á la 
capellanía del mismo nombre: linda con cerrada del Pozan
co, rio, camino y santuario: consta de 152 yugadas y 3i4 
con una casa y un pajar, arrendado lodo en 750 rs. anua
les á'Juiin Antonio Galindo, hasta fin del próximo diciem
bre. Ha sido capitalizada por la contaduría con arreglo al 
art. 215 de la instrucción de 31 de mayo último, en 13,o00 
rs. por que sale à subasta.

Núm. 543 del inventario.—Otra 'masada llamada de Bruno, 
de igual procedencia: consta de 89 yugadus 2|4, con casa, 
pajar y paridera, siluad^i en dicho término de Villarluengo, 
y partida de la Trasportilla: linda con José García, D. P^^" 
cual Barberan y santuario de la Virgen- Se halla arrenda
da en 1,020 rs. anuales à Dionisio Sancho, hasta fin del 
próximo diciembre, y no conviniendo dividirla, se saca a 
subasta por 18,360 rs., en que ha sido capitalizada por la 
contaduría.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el articulo 6. de la ley de des
amortización de I.*’ de mayo último.

Si bien las anteriores fincas tienen contra si algunas cargas, 
se hacen á corporaciones, cuyos bienes se hallan declarados en 
estado de venta; perosi apareciese alguna áfavor de particu
lares, se indemnizará á los compradores.

Los derechos del espedienlehastala toma de posesión seián 
de cuenta del rematante.. . .

Teruel 10 de noviembre de 18o5.=El^Comisionado prin
cipal, Mariano Lausin.

VALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo último é instrucción de 31 
del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 152 del inventario.—Un molino harinero con dos mue
las, titulado de la Villa, en Paterna, al cual se halla unido 
un artefacto movido por una rueda hidráulica, destinado á 
hilados de lana; [lindante por un lado con la acequia de

Moneada, por el otro con tierras de los propios de dicha vi
lla, y por detrás con las de Tomás Peris, y por delante con 
el camino de Cuarte; este edificio, que en la parle Jdel mo
lino propiamente dicho, consta solo de piso de tierra, y en 
la de hilado comorende dos pequeñas estancias?, tiene una 
superficie de 3,573 pies cuadrados, producto de 75 de fa
chada y 61 de profundidad, tiene anejos además dos pe
queños campos de tierra huerta sin ningún árbol, compren
sivo el uno de 3 hanegadas y 7 brazas, lindante con la ace
quia de Uncia, con el camino entrada del pueblo , y con el 
matadero y labádor del mismo; y el ot'-o de una hanegada; 
sus lindes el molino, camino entrada del pueblo, matadero 
y labador; pertenece todo á ío.s propios de Paterna; no tie
ne cargas; ha sido lasado en 117,262 rs. , ,y capHnlizado, 
por la reola de 6,400 rs. que produce, en 144,000 rs , 
por cuya cantnlad se saca á subasta.

"iNo se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. ~ , í

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que preTíene el art. 6.® de la ley del 1.° de mayo 
último,

Notas. 1.’ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra
dor.

2.^ Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 9 de noviembre de 1855.=Anlonio Ripollés.

Por providencia del señor gobernador civiUde esta provin
cia,y conforme á la ley de 1.” de mayo úllimo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:

Piemale para el mismo dia y hora que el'precedenle, ante 
el señor juez y^escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

Núm 181 del inventario.—Gasa escalerilla en esta ciudad, 
calle de Santa Ana j.unto á la de Cuarte, núm. 4, que per
teneció al clero de Santa Cruz de la misma; lindante por 
el lado izquierdo, con casa del gremio de cordoneros; por 
el derecho con la de D. Miguel Archelergues; por espaldas 
con otra de,la misma procedencia, y por delante con la de 
D. Manuel Martinez: constado 4 habitaciones, una á dere
cha y otra á izquierda del primero y segundo piso, con dos 
desvanes de villutero en el tercero, correspondientes á las 
segundas habitaciones: tiene 78 pies de fachada, 27 de pro
fundidad y 36 de altura, y una superficie de figura rectan
gular de 2,106 pies cuadrados: está gravada con un censo 
enfiléulico con quindenio rateado de 21 rs. 22 mrs. de 
pension anua, al hospital de Enconill: ha sido tasada en 
56,000 rs., y capitalizada por la renta de 1,929 rs. 4 ma
ravedís que produce, en 45,403 rs 5 mrs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 84 del inventario.—Casa baja y escalerilla en esta ciu
dad, calle de la Encarnación, núm. 36 , que perteneció al 
clero de los Santos Juanes de la misma, lindante por un la
do con casa de la mi.«ma procedencia , por otra con la de 
doña Valentina Dominguez, por espaldas con la de D. Fran
cisco Barrachiua. y por el frente con casa de D. Francisco 
Labaila; consta de piso bajo, habitación y desvan: tiene 28 
pies de fachada, 27 de profundidad y 24 de altura, y una 
superficie de 756 pies cuadrado,*? : no está afecta à carga 
alguna: ha sido tasada en 55,000 rs., y capitalizada por 
la renta de 734 rs. que produce en 16,515 rs. , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 83 del inventario.—Gasa baja y escalerilla en esta ciu
dad, calle de la Encarnación , núm. 48 , que perteneció al 
clero de los Santos Juanes de la misma, lindante por am-
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—Sil
bos lados con casas de la misma procedencia, por espaldas 
con la de D. Francisco Barrachina, y por el frente con la 
de D. Francisco Lahaida, calle en medio : lierio23 pies de 
fachada, 32 de profundidad y 24 de altura, y una superti- 
cie dn 756 pies cuadrados : no está aféela à carga alguna: 
ha sido tasada en 7.000 rs., y capitalizada por la renta de 
1,174 rs. que produce , en 26,415 rs., por cuya cantidad 
se saca à subasta.

Núm. 96 de! inventario.—Casa en esta ciudad, calle de Car- 
nicer-s, núm.'.S, que perteneció al clero de los Santos Jua
nes de la mi-ma, lindante por un lado con casa de la viuda 
de D. Vicente Tranullas, por el otro con la de doña Ángela 
Salelles y por el frente con el colegio de Escuelas pías, ca
lle en medio: consta de piso bajo, entresuelo, piso princi
pal V desvan: tiene 32 pies de fachada, 61 de profundidad 
y 45 de altura, y una superficie dt^ 1,952 pies cuadrados; 
no está gravada con carga alguna: ha sido tasada en 40,000 
rs,, y capitalizada por la renta de 1,957 rs. que produce, 
en 44,032 rs-, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855

Notas. 1." Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2." Los derechos de espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 8 de noviembre de 1855.—Antonio Ripollés.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas «iguienles:

Remate para el dia 19 de diciembre de 1855, ante el juez 
de[priraera iustancia D. Antonio ¡barróla y Ambite y escr iba- 
no'D,^V¡cente Martin, que tendrá efecto do doce á una de la 
fardé, en las Casas Consisloridles deja córte.

Clero.

Núm. 78 del iovenlario.==Suerle de tierras de 8 aranzadasen 
Jerez, pago de la Mulata , procedentes del convento de 
monjas de San Cristóbal de dicha ciudad , clasificada por 
los périlos del modo siguiente: 4 aranzadas de primera cla
se y 4 de segunda; linda Sur; Este, Oeste y Norte con las 
tierras del señor marqués del Castillo, de D. Cárlos Hanrie, 
y olivar de D. José Paul, sin cargas conocidas;'capitalizada 
por la renta de 730 rs. que produce, en 13,140 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 71 del inventario—Suerte de tierra 5 5|8 aranzadas de 
tierra, en Jerez , pago de la Canaleja procedente del con
vento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, clasifica
da por los péritos en la forma siguiente : 3 aranzadas de 
primera clase, 1 li2 de segunda, y 1 li8 de cañaveral- 
tiene además 12 higueras, 6 membrillos, 1 damasco y 2 
olivos; linda Sur camino de la Cartuja, Este y Norte arroyo 
y camino de la Canaleja, y Oeste con tierras de Felix Fer
nandez , sin cargas conocidas, y capitalizada por la renta 
de 1,280 rs. que produce, en 23,040 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción do 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los antecedentes que existen en la con-

taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza 
rá al comprador,

Los derechos de tasación’ y^demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 10 de noviembre de 1855=Francisco Ruiz Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos signientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos'^primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos , en cuvo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de 1.’ de mayo de este año.

AVILA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo úhimo, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de diciembre de 1855, de doce à 
una de la tarde, ante el jnez de primera instancia D. Caye
tano Arrea y escribano D. José Salcedo, que tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales de la córte.

Beneficencia-

Núm. 32 del inventario.—Media casa en esta ciudad, calle 
del Juego de Pelota, núm. 2, procedente de la obra pía de 
Vehedor- la otra media corresponde á D. Salvador Blasco: 
consta toda la finca de 5,270 pies de superficie, y secom- 
pooe la planta bajado doce posesiones, jardin, pozo, pa
nera y cuadra, y la principal de salas, alcobas, cocina y 
despensa: linda por Saliente y Mediodía con calle publica, 
por Poniente, con otra casa del citado señor Blasco, y por 
Norte, con un solar perteneciente al Exmo* señor duque de 
la Roca: produce la espresada mitad de casa 500 rs. de 
renta anual: ha sido tasada en 9,362 rs., y capitalizada 
en 11,250 rs., por cuya cantidad sale à subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.^ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda publica de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador. , , ,

2.® Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 10 de noviembre de 1855.—El Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano

, CASTELLON.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo último é Instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Francisco Nard y escribano D. Pió Rodriguez Moya, que ten
drá efecto en las casas consistoriales de la córte.

Beneficencia.

Núm. 82 del invenlario.=Cincohanegadas, una cuarta y 45

SGCB2021



.brazas tierra huerta, con una casita aneja que ocupa 1,430 
palmos cuadrados, además de dicha tierra; situadas en el 
tértnino de Villareal, partida, de! Ret:non, camino de la 
traviesia; lindantes con huertos, de Jaime Cortés, tierras de 
Carmela Avellana, solares de casas de los herederos de 
Vicente-Perez, camino real que-guia á Castellon y. Sequío- 
la, cuya huerta y casita es procedente del hospital de di
cha villa: la lleva en arriendo la viuda de Pascual Chesa 
por 660 rs, anuales; tasada en venta por los peritos en 
11 »877, y capitalizada con la deducción debida, en 
11 8S0 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm 48 del inventario—Una casa señalada con el núin. 
54, situada en el poblado de Segorve, calle del Mercado, 
procedente, del hospital de dicha ciudad; lindante con 
olras.de la misma procedenciaj que habitan Pedro Morro 
y Serafin Perez, la lleva en alquiler Miguel Lasala, por 
l,0Sd rs. anuales, justipreciada en venta por los peritos 
en 19,860, y capitalizada con la deducción debida, en 
23,625 rs. 6 mrs. vn., por cuya cantidad se saca à su
basta.

Núm. 47 del inventario.—Una casa señalada con el núm. 
66, situada en el poblado de Segorve, calle del Mercado, 
procedente del hospital de dicha ciudad, lindante con otras 
de la misma procedencia, que habita ftfiguel Lasala, y con 
la de Vicente Torres: la lleva en arriendo Pedro Morro 
por 900 rs. anuales; justipreciada en venta por los périlos 
en U),860 rs., importa la capitalización con la deducción 
debida, 20,250 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta.

hl arrendamiento de las espresadas fincas quedará finado 
en 30 de abril de 1856, ó antes, si algún contrato especial, 
de que no tengan conocimiento estas oficinas asi Indispusiera.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855. •

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta dejos antecedentes que. exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión.se
rán de cue lila del rematante,

Castellón 9 de noviembre de 1855.—P. A D C . Vicen
te Ell-tíl. ■

HUESCA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à publica subasta en el di-a y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el diavl9 de diciembre de 1855 que¡se ha de 
celebrar ante el Sr. juez de primera instancia D Antonio 
¡barróla y escribano D. Vicente Mantero y Ambitel, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la córte de 
doce á una de la tarde.

Beneficencia.
Núm. 148 del inventario.—Un heredamiento de tierra de la

bor, monte, balsas y edificio, llamado el Castillo de Cas- 
tejón de Beclia, distante dos horas de esta capital, y dos 
de la sierra de Cratal, en el término jurisdiccional del 
pueblo de Esquedas, acotado y deslindado con 128 mojo
nes en debida forma; lindante al Norte, con término del 
castillo de Anzano; al Mediodía, con los términos de los 
pueblos de Banastas, Chimillas y Alerre; al Poniente, con 
el término del pueblo de Esquedas y tierras del castillo de 
Algas. Su Ostensión general es de 19,732 fanegas del país, 
ó sean 2,461 fanegas 7 celemines de Castilla, próxima
mente media legua superficial, y en ella se comprenden los 
edificios y terrenos siguientes; primero: la casa principal

llamada castillo de Castejon, en superficie de 2,337 varas 
cuadradas aragonesas, con sus corrales y piso bajo, prin
cipal y segundo aboardillado. A di.-^tancia de veinte varas 
de la casa hay un oratorio cuya superficie es de 220 va
ras y su fabrica es de .sillería arenisca, e.^’cepto las bóve
das de ladrillo. A cincuenta varas de la referida casa se 
encuentra un conejar cercado de tapia, y á cien vara.s un 
huerío de regadío con árboles frutales; contiene además 
tres trozos de agua potable, de los cuales dos se hallan 
fiaguados de sillerejo con su labador de ropas. A distan
cia de setenta varas de la referida casa se encuentra un 
pajar en buen estado y era de trillar, y á sesenta varas 
un corral de ganado en buen estado con sus gran
des cubiertos y caseta de pastores que ocupa en toda 
su estens.ioD 4,438 varas superficiales de sitio. Dentro de 
la posesión y á distancia de cuarenta varas de la casa se 
encuentran do.s viñas cercadas de tapias; la una contiene 
449 olivos, 25.350 cepas y algunos árboles frutales jó
venes: su cabida 112 fauegas del pais; y la otra titulada 
Vieja á-distancia de quinie.nta.s varas del edifi-io principal, 
tiene 7.860 cepas de uiia superficie de 1.200 vara.s cua
dradas. Un corral de ganado llamado Cuarto Viejo; con su 
bal<a y buenos cubiertos para ganados, de 4,892 varas su
perficiales. Un mesón á propósito para hospedar arrieros 
con abundantes y buenas cuadras , cubierto para carros’ 
pajar, corral, horno de cocer pan, di.stante ciento cuarenta 
varas de la espresada casa principal, cuyo departamento 
ocupa 4,4 44 varas superficiales; Un huerto cerrado de ta
pia, de 6 fauegas, con algunos árboles frutales á distancia 
de 90 varas del edificio anterior y de 1,490 de la princi
pal. Una balsa ó estanques susceptible de 226,800 pies cú
bicos de. agua, para el riego de 40 fanegas de tierra. Un 
tejar con horno leñero y almacén ó cubierto cerrado para 
depositar la obra. A distancia de 2,770 varas del mencio
nado edificio principal , se encuentra la casa llamada de 
Becha, en mediano estado, situada al Oeste, en una altura 
que domina casi toda la posesión, contiene graneros, cor
rales de ganado, de aves, buen pozo, era de trillar, pocil
gas , horno de cocer pao y un huerto para hortalizas. Al 
frente de la casa principal y demás edificios raencianados, 
se encuentra un carrascal que ocupa 7,446 varas lineales 
de las 42,425 que tiene todo el perímetro de la finca, y 
7,700 fanegas aragonesas con buen arbolado de carrasca- 
tallar , poblado hasta el estremo de no poder transitar el 
ganado, capaz de alimentarse cien cabras, y sostener con 
sus flores y tomillos cien colmenares; puede cortarse anual
mente además de la leña menuda 36 carrascas recias, y 
dos grandes con aplicación á las artes; la caza, tan abun
dante como regalada, puede producir 4,000 rs. sin contar 
con la pe§ca y volatería, y los pastos de. toda la finca son 
susceptibles de alimentar doce vacas y dos mil quinientas 
cabezas de ganado lanar. Hay además en esta, finca 2,075 
fanegas de 1)200 varas aragonesas de tierra de labor. De
clarada indivisible esta finca por el agrimensor represen
tante de la hacienda y el maestro de obras director de ca
minos vecinales de la provincia de Zaragoza, en represen
tación del establecimiento á que corresponde la heredad, se 
ha valorado en 44,591 rs. derenta.-capitalizado en 802,638 
rs., y tasado en 1.729,554 rs. vn, , que servirán de tipo 
para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagaré! en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley do desamortización 
de l.° de mayo de 4856.

A esta finca no se la conoce carga alguna. Si en lo suce
sivo apareciese, se inúemnizai á al comprador.

Los derecho.s del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Huesca 5 de noviembre de 1865.=Francisco Sasot y No
gueras.
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HÜELVÀ.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

fnslrvccion pública.
Núm. 130 del inventario.—Un molino de harina con una 

muela, sito en el término de la villa de Huesca, y partida 
de Canlual , correspondiente à los propios de Plou ; tiene 
1,150 pies cuadrados de superficie : linda con Miguel Frax 
y Via pública: se encuentra en mediano estado de conser
vación, y está arrendado à Vicente Pindén 2,620 rs. anua
les. Ha sido lasado por los pérítos en 16,000 rs., y capita
lizado por la contaduría en 58,950, que servirán de tipo 
para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo'de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el artículo 6.“ de la ley de 
desamortización de 1.“ de Mayo último.

Notas 1.® Las fincas que quedan espresadas no se ha
llan gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
den le- que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2? Los derechos del espediente basta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huelva 9 de noviembre de 1855.—El Comisionado , Ge
rónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos.siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno délos 10 años restantes, el 6] por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo, todo con ar
reglo á la ley de l.° de Mayo de este año.

CASTELLON.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á publica subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 19 de diciembre de 1855, de ’doce á 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Antonio íbarrola y escribano D. Vicente Manlero y Ambite, 
en las Casas Consistoriales de la córte.

Clero

Núm. 58 del inventario.—Una casa, señalada con el núm. 
19, situada en el poblado de Ca.stellon de la Plana, ’calle 
Mayor, y lindante con otras de D. Francisco Juan).y D; 
Federico Cárlos Vidó; callejón delj Ecce-Homo, en fmedio, 
procedente del clero de dicha ciudad: la lleva en alquiler 
Û. Pedro Pastor por 542 rs. 4 mrs. vn . anuales: impor
ta la capitalización, con la deducción debida, 12,197 rs. 
22 mrs. vn., por cuya cantidad se saca^^á siihisla.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de noviembre de 1855.—P. A. D. C., Vicente 
Ellul.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de l.° de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta en el dia y hora que expresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Monjas.

Núm 1,589 del inventario.=Seis hanegadas 58 brazas 
huerta, situada en el término de Castellón de la Plana, 
partida de Almalafa: lindes acequia y tierras de D. Felipe 
Monserral: procedente de monjas franciscanas de dicha 
ciudad: la lleva en arriendo la viuda de José Arrufat, por 
592 rs. 2 mrs., é importa la capitalización, con la deduc
ción debida, 10,657 rs. 2 mrs. vn., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.

ŒNotas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das cun carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
e.'ta provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Castellon 9 de noviembre de 1855.—P. A. D. G., Vicente 
Ellul.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y eri 
virtud de la ley de 1.° de mayo último , é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, yen el propio sitio-

• Ermitorio,

Núm. 90 del inventario —Una heredad, comprensiva de las 
tres porciones signientes.- 7 jornales y 1|2 tierra secana, 
en la que hay plantados 125 algarrobos medianos, 220 
pequeños, 2 pinos, 2 cipreses pequeños, IG olivos media- 
no.s, 33 pequeños y 5 higueras; otro medio jornal de tier
ra inculta; y 1 hanagada 25 brazas tierra huerta, con 1 
balsita y 1 algibe pequeños: que hay en la misma, con 
unas 8 moreras, 2 granados y 2 limoneros pequeños: cuya 
heredad está situada en el término de la villa de Onda, 
partida del ermitorio del Salvador, junto al mismo.- lindan
te toda ella con Salvador Aguilella y Peris, viuda de Vi
cente Castelló, Joaquin Safon y D- Gerónimo Emo: proce
dente del ermitorio del Santísimo Salvador: el valor anual 
de los frutos que produce importa 83G rs. 12 mrs , justi
preciada en venta por los périlos en 8,550 rs. y la capitali
zación, con la deducción debida, ascienJe á 15,051 rs. 13 
mrs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta; cuya finca 
no es susceptible de division sin detrimento de su valor. ,

En la heredad que anteriormente queda deslindada, na está 
comprendida 1.a superficie de 3 hanegadas y de terreno 
en donde está la plaza y ermitorio referido.

Suplemenlo al núm. 89.

SGCB2021



=^374=
No se adffiilirán posturas que no cubra el tipo fijado para 

la subasta
El precio en que fueren rematadas se pagará en la fornaa y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de mayo de 
1853.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Castellón 9 de noviembre de 1833.—P. Á. D. C , Vicente 
Ellul.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ° de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las tincas siguientes ;

Remate para el mismo dia y hora que •! precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio..

histruccion pública.

Núru. 36 del inventario.—Seis jornales y medio tierra, clasi
ficada de escelente calidad, con 9,750 cepas, 2 algarrobos, 
4 higueras y 270 olivos, situada en el término de Segor- 
be, partida de la Loma: lindes camino del Mas de Valero y 
sus tierras, y herederos de Blas Fortuno: procedente del 
seminario conciliar de dicha ciudad, quien la lleva en ad
ministración: tasada en renta anual 960 rs.; importa la 
capitalización, hecha la deducción debida, 17,280 rs., y 
justipreciada en venta por los péritos en 17,350 rs, vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización; 
de l.° de mayo de 1835.

Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Castellon 9 de noviembre de 1853.—P. À. D C., Vicen
te Ellul,

TERUEL.
Por disposición del señor gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 1.® de mayo último* é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de diciembre próximo, de doce á 
una de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Domingo Monredo, 
que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de la córte.

Propios.

Núm. 137 del inventario,—Un horno de pan cocer, corres
pondiente a los propios de Lamata. situado en la calle de 
la Virgen de Gracia, del mismo pueblo; tiene 1,200 pies 
cuadrados de superficie; linda con Manuel Lahoz y ermita; 
se encuentra en mediano estado de conservación, y está 
arrendado en Í,í60 rs. anuales á Antonio Carbonei. Ha 
sido lasado en 4,000 rs. anuales, y capitalizado en 32,830, 
por que sale á subasta.

Núm. 16 del aventario.—Un olivar, de la procedencia que 
arribase espresa, que perteneció á la obra pía,de D. Die
go de Guzman, de cabida de 13 fanegas, con 132 olivos, 
el cual se halla al sitio de la Colorada Grande, término de 
esta capital, que lleva en arriendo D. Alejandro Ruifernan- 
dvz, capitalizado en 8,016 rs., y tasado en 11,180 por 

cuya cantidad-se saca á subasta. Linda al Norte, con oli
var de la capellanía de D. Diego Robles; al Sur, con otro 
de D. Manuel Garzon; al Este, con tierras de la viuda de 
D. Antonio Baez, y al Oeste, con olivar de la viuda de D. 
José María López.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1853.

Notas. 1.’ Las fincas de que se trata, no se hallan gra
vadas con carga jalguna , según resulta de' los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda píblicade 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.^ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 9 de noviembre de 1835.—El Comisionado princi
pal, de ventas, Mariano Lausin.

MALAGA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que so dirá, las fincas siguientes:

Bemate para el mismo dia y hora que el ?precedente', ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 61 del registro —Primera suerte del cortijo nombra
do de los Colegiales, situado en el partido de Viruenda, 
término de la ciudad de Antequera, procedente del supri- 

, mido seminario conciliar de dicha ciudad: consta de doce 
avanzadas de tierra de primera clase, tasadas á 1 500 rs. 
cada una, que importan 18,000 rs., de 14 lj2 de segunda 
á 1,375 rs., que ascienden á 19,950 rs.; y el lodo de la 
casa, que por hallarse enclavado dentro de su.? límites, se 
destina al uso^esclusivo de la labor de sus tierras, apre
ciada en 6,440 rs., cuyas 1res partidas coustiluyen la de 
44,390 rs.: linda por Levante, con la casería llamada 
Puente Vieja; por el Norte, con el rio Giiadalhorce; por 
Poniente con el camino de Lucena, y por Mediodía, con 
la casería de Galvez: ha sido lasada en renta por los péri
tos, la primera suerte en 912 rs. anuales y la segunda en 
957 rs,, que ambas partidas componen la de 1,869 rs., 
de cuya base, bajado el 10 por 100, resulta un valor capi
tal de 33,642 rs., y estando lasada en 44,390 rs., por 
esta cantidad debe subastarse

Segunda suerte de dicho cortijo, conocida ñor haza de 
álamo, de 17 li2 aranzadas de tierra, apreciada cada una 
en 1,500 rs., que constituyen un valor de 26,230.- linda 
por Levante con el camino de Lucena, por el Norte, con el 
rio Guadalhorce; por Poniente con tierras del conde del 
Tajo, y por Mediodía con las hazas llamadas de doña Mi
caela: hau sido tasadas en renta en 1,333 rs., y girado su 
valor capital sobre esta base, deducido el 10 por 100, pro
duce el de 24,534 rs., y siendo mayor el de la tasación 
pericial, deberá servir de presupuesto en la subasta 26,250 
reales.

La totalidad de e.sla finca está arrendada á Francisco 
de Campos en 2,730 rs , y las lieiras de que se compone, 
son de regadío eventual respecto á que ios años escasos de 
agua no les alcanza sino en la estación de invierno: está 
gravado cpn un censo de 88 rs. 8 mrs. de rédito al conven
to de monjas de Santa Catalina de dicha ciudad, y con par
te de otros que en favor de corporaciones suprimidas afec
tan á lodo el caudal de que proceden.

Bene/icencia.

Núm. 141 del registro.—Casa calle de San Bartolomé en di-
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cha ciudad de Anleqiiera, núio, 12, perteneciente al cau
dal de beneficencia: linda p(-r la derecha con otra de Fran
cisco Herrera, y por la izquierda con la de D. Nicolás Por
ras. Tiene, 2.916 pies castellanos de superficie y se compo
ne de planta baja, principal y segunda, de cámaras en buen 
uso, corredor, salas, cocina y despensa, dos patios, medio 
pozo V dormitorio: ha sido lasada en renta por* los péritos en 
528 rs., que es la misma .en que está arrendada à doña 
María Romero, y tasada en 11,486 rs., y arrojando la 
capitalización un valor de 11,880 rs , este deberá servir de 
presupuesto en la subasta.

Núm. 137 del registro.zzOlra en la calle de la Alameda, de 
dicha ciudad, núm. 3, procedente del hospital de San Juan 
de Dios de la misma; linda por la derecha é izquierda con 
casas del mismo caudal: consta su fachada de 33 pies de su 
derecha v 82 de testero, formando la de su izqoerda un 
ángulo sa’ieiite de 82 de longitud, con loque queda cerrada 
y determinada la figura de su planta solar-, compuesta de 
6 líneas, que constituyen un polígono de 2,020 pies de 
superficie, y se compo.ae de planta baja, principal y segun
da, de camaras en buen uso, de entrada, cuerpo de casa, 
salas, cocina, despensa, dos patios, medio pozo y escalera 
de comunicación á la principal E-tá arrendada en 600 rs., 
á Antonio Manzano; lasada en renta en la misma cantidad; 
apreciada en 10,340 rs., y capitalizada en 13,500, que es 
la suma por que debe subastarse.

Núm. 138 del registro—Otra en la misma calle, núm. 5, 
. perteneciente al propio caudal; linda por la derecha, con 

casa del dicho establecimiento, y por la izquierda hace 
esquina â la calle de Miraval; su fachada consta de 28 1|2 
pies, y la de su derecha 101, la del testero de 30, formando 
un ángulo de 101 pies, que formanun polígono irregular de 
3,280. Se compone de planta baja y principal, de cámaras 
en buen uso, entrada, cuerpo de casa, sala, cocina, cuar
tos y medio pozo. Está arrendada á Miguel Marquez, y ta
sada en renta en 631 rs. y en 11,684 en venta; pero es
tando arrendada en 671 rs., por esta cantidad se ha gira
do su capitalización, que asciende à 15,097 rs. 17 mrs., 
que es el tipo de la subasta.

Núm. 139 del registro.=Olra iíl., en la calle de Estepi, núm. 
131. perteneciente al propio canda!; linda con otra de 
D. José Alcocer, y por la izquierda con otra de la iglesia 
de San Juan de Dios. Consta su fachada de 31 pies, la de 
la derecha de 36, v la del testero de 36, la de su izquierda 
hasta unirse con su fachada, de 86, formando un ángulo 
entrante de 8 líneas, que constituyen un polígono irregular 
de 2,312 pies de superficie. Consta de planta baja, princi
pal y cámaras, entrada, cuerpo de casa, salas, dos pal¡o.«, 
pozo, cuadra y escalara de comunicación á la principal 
Está arrendada en 1,000 rs. anuales á ü' Francisco Del
gado, en cuya renta á sido tasada, y en 15,684 rs. en ven
ta habiéndose capitalizado en 22,300, que es la cantidad 
por que debe subastarse,

Núm. 142 del registro.—Otra en la calle de San Bartolomé, 
de la referida ciudad, núm. 16, de igual procedencia que 
las anteriores: linda con otra de D. Nicolás y D. Manuel de 
Porras: mide la derecha de su fachada 35 pies, 82 la del 
testero, y 37 la de su izquierda, hasta unirse con la de su 
fachada que es de 82 pies de longitud , componiendo su 
planta solar 4 líneas, que forman un trapecio cuyo perí
metro contiene 2,952 pies de superficie Consta de planta 
baja y principal, con cámaras, trasteras, cocina, entrada, 
cuerpo de casa, sala con alcoba, patio, cuarta parte de po
zo, cuadra y escalera de comunicación. Está arrendada á 
Teresa Morales en 528 rs., y capitalizada en 11,880, sien
do su tasación en renta la misma que está ganando, y apre
ciada en venta en 9,428 rs., sirviendo de tipo en la subas
ta el de su capitalización.

Núm. 156 del regístro,=Olra en la cuesta de Santo Domin
go, de la propia ciudad, núm. 12 , del mismo caudal que 
las anteriores; linda por ambos lados con casas del antedi
cho. establecimiento : mide la línea de su fachada 25 pies, 
la de su derecha 54, teniendo un ángulo saliente de 18 á 
los 27 de la fachao?, la del testero 45 pies, la de su iz
quierda 56, con lo que queda determinada la figura de su 

planta solar , cuya superfidie contiene 1,374 pies. Consta 
de planta baja, cocina, cuadra, patio, tercera parte de po
zo, y escalera á la principal, con sala y dormitorios , pi
sando sobre los linderos y cámaras que pisan sobre la mis
ma, está arrendada en 800 rs , á José Quesada Povedano; 
tasada f'n renta en la misma suma, y en venta en 13,600 
rs., y habiendo sido capitalizada en *18,000, por esta can
tidad deberá subastarse.

Núm. 157 del registro.—Otra en la misma cal'e , de igual 
procedencia que las anteriores , núms. 8 y 10 : linda con 
otra del mismo caudal y de D. Juan Ramos. La línea de su 
fachada consta de 25 pies, la de la derecha de 26, de 
igual número la del testero y la de la izquierda de 27, con 
lo que queda determinada su planta solar, compuesta de 4 
líneas, que forman un polígono de 680 pies de superficie. 
Se compone de (llanta baja y principal, entrada, trastienda 
y escalera á la pricipal, con dormitorio y dos cámaras. Es
tá arrendada á Francisco Gomez en 550 rs., en cuvo al
quiler ha sido estimada por los péritos, tasada en 6,300rs. 
y capitalizada en 12,375, que es la cantidad porque debe 
subastarse.

Núm. 169 del registro.—Otra en la calle de Hígueruelo, de 
dicha ciudad, núm. 3, procedente del caudal del colegio de 
niña.s huérfanas de la misma ciudad : linda por derecha é 
izquierda con otras del propio cauda!. La línea de su facha- 
<:a contiene 22 pies, 47 la de su testero, 26 la de su iz
quierda, ha.-ita unirse con la de su fachada, cuya longitud 
es de 47, con lo que queda determinada su planta, com
puesta de 4 líneas, que forman un trapecio de 1,128 pies 
superficiales. Se compone de planta baja , principal y se
gunda cámara, entrada, cuerpo de casa, sala, patio, cua
dra y escalera de comunicación à la principal, cocina, cor
redor, sala y dormitorio. Está arrendada en 603 rs., á D. 
Juan de la Fuente, tasada en la misma renta ; y en 8,625 
rs. en venta, y capitalizada en 13,612 rs. con 17 mrs., 
que es la cantidad porque debe subastarse.

Clero.

Núm. 37 del registro.—<Casa en dicha ciudad de Málaga, ca
lle de Granada, núm. 45 anliguo y 99 moderno , proce
dente de su cabildo catedral : linda con casas del mismo 
caudal, núms. 97 y 101. Está arrendada en 1,640 rs. al 
año, y capitalizada bajo este tipo , con la deducción del 10 
por 100, en 36,500 rs., cuya cantidad deberá servir de 
presupuesto en la subasta.

Núm,. 28 del registro.—Otra en id., calle de los Mártires, 
núm. 11 anliguo y 34 moderno , de la misma procedencia 
que la anterior: ha ganado 2,007 rs. 17 mrs. de renta, y 
en la actualidad se encuentra vacía, y publicado su nuevo 
arrendamiento para el dia 15 de este mes. Esta casa fue 
subastada en 2 de seliembre último, y habiendo sido des
aprobado su remate por el señor gobernador de esta pro
vincia, se saca de nuevo á la venta pública bajo el precio 
de su capitalización, que es el dé 45,168 rs. 26 mrs. Lin
da con otra del núm. 2,. esquina á la calle de Mosquera, y 
con otra del presbítero D. Manuel Bracho, núm. 32.

La tercera suerte del cortijo de los Colegiales no se com
prende en esta subasta por no corresponder á la clase de ma
yor cuantía, y se comprenderá en la primera de esta clase 
que se publique.

Los arrendamientos de dichas fincas concluyen en fin de 
abril de 1856

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.‘’ de la ley de des
amortización de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.
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2 ‘ Los derechos de tasación y demás del espediente has

ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.
Málaga 8 de noviembre de 1855.—Antonio de la Torre Bo- 

nifaz.

PONTEVEDRA.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1 * de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en al propio sitio.

Bene^cencia,

Núm. 28 del inventario.—Una tierra de dicha procedencia, 
nombrada prado do Naranjo y Fonte da Culler, en la par
roquia de Mourenle: su cabida 18 ferrados á labradío y 1 y 
9 concas á Tojar, 2 robles y 12 sauces con las maderas de 
corle: linda Noiie con el prado da Porta, Poniente con bie
nes de los herederos de Luis Dominguez : la lleva en ar
riendo doña Manuela San Martin en 484 rs. que vence en 
30 de noviembre: fue lasada en venta en 11,661 rs., y ca
pitalizada en 8,712, y sale à subasta por aquella cantidad. 

Núm. 34 del inventario.—Otra denominada Viña y prado da 
Porta, de la espresada procedencia, en la referida parro
quia de Mourenle y lugar de Moldes, sembradura 11 fer
rados á labradío, 4 y 6 coocas á matorral. 1 idem y 6 
concas á trepezal de sauces, 2 ferrados á viñedo y fundo 
de una casa, compuesta de piso alto y cocina en buen es
tado: linda à Norte con camino que sale de la Ayriña para 
Moldes: Levante con granja de los ¡herederos de D Juan 
Siman; la lleva en arriendo, que vence en noviembre, D. 
Juan Alvarez en 500 rs. Se capitalizó en 9,180, y fue ta
sada en 12,992 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art 6.° de la ley de desamortización 
de 1.” de Mayo de 1835.

Notas. 1.®—Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.“ Los derechos de tasación y demás del espediente hasla 
la tornade posesión serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 8 de noviembre de 1855.-1. García Cervino.

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.” de Mayo último, é instrucción de 31 
del .mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Nám. 3,del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle de D. 
Gonzalo, núm. 5, que fue del hospital de San Juan de Dios 
de 860 pies cuadrados de superficie, compuesta de dos ¡pi
sos, sus materiales en buen estado: tasada en 11,040 rs.: 
está arrendada en 620 rs. áD. José María López, y capi
talizada en 13,950 rs., por cuya cantidad se ¡saca á subas
ta. Cumple su arriendo en fin de diciembre.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855-

La finca de que se trata se halla gravada con 35 rs. de 
pension anual aí Sr. Duque Patiño, según .escritura otorgada 
en esta capital en el año de 1830, ante el escribano D. José 
Casimiro Santos, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia.

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Pontevedra 8 de noviembre de 1835.—J. García Cervino.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes-

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar
reglo á la ley de 1.” de mayo de este año.

BARCELONA.

SUSPENSION.

No pudiéndose celebrar la subasta que se anunció en el nú
mero 91 de este Boletín, en el dia 10, de diciembre señala
do en el mismo, tendrá lugar dicha subasta en el que se es- 
presa con el presente que de nuevo se pública.

Por providencia del Sr..Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de l.®de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira las fincas siguientes;

Remate para el dia 21 de diciembre próximo venidero, y 
hora de doce ú una déla tarde, ante el señor juez especial de 
Hacienda D. Francisco Madrid Davila, y escribanía do D. Isi
dro Ortega Salomon, que tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de la córte.

Propios.

Núm. 10 del registro.—Un almacén, núm. 24, sito ¡en el an - 
den del puerto de esta ciudad, que perteneció á la Excma. 
diputación provincial de la misma; y linda por Oriente con 
el anden superior del puerto; por Mediodía con el almacén, 
núm- 25; por Poniente con el puerto, y por Cierzo con el 
almacén, núm. 23: su superficie solar comprende 2,016 
palmos catalanes cuadrados, equivalentes á 76 metros, 17 
centímetros cuadrados.

Núm 11 del registro.- -Uo almacén núm. 25, sito en fel an
den del puerto de esta ciudad que perteneció á la Excma. 
diputación provincial de la misma; y linda por Oriente con 
el anden superior del puerto; por Mediodía con el almacén 
núm. 26; por Poniente con el puerto y por Cierzo con el 
almacén núm. 24.- su superficie solar comprende 2,016 
palmos catalanes cuadrados, equivalentes á 76 metros 17 
centimetros cuadrados.

Núm. 12 del registro.—Un almacén, núm. 26, silo en el an
den del puerto de esta ciudad, que perteneció á la Excma. 
diputación provincial de la misma; y linda por Oriente con 
el anden superior del puerto; por Mediodía con el almacén 
núm. 27, del real patrimonio; por Poniente con el puerto, 
y por Cierzo con el almacén, núm. 25; su superficie solar 
comprende 2,016 palmos catalanes cuadrados, equivalen
tes à 76 metros, 16 decímetros cuadrados.
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Estos almaccenes han sido tasados sopar ada monte, '^ha

biendo resultado ser el valor en venta de los señalados con 
los iiútns 24 y 25 de 42,000 rs. vn. cada uno, y el del 
núm. 26, de 40,300 rs. vn.; y capitalizados por la eooia- 
dui ía <io hacienda pública, con arreglo al articulo 114 de 
la real instrucción de 31 de mayo último, con deducción del 
10 por 100 para administración y reparos, bajo el tipo de 
la/enta que producen, a saber: el primero, de 182 rs.; los 
dos últimos, de 160 rr. mensuales, resulta ser el valor del 
señalado con el núm 24 de 49,140 rs. vn., y el de los 
núms. 23 y 26 el de 43,200 rs. vn. cada uno, bajo cuyo 
último tipo &e sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el artículo 6 “ de la ley de desamortiza
ción de 1.” de iMayo último.

Las]fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.
, Barcelona 7 de noviembre de 1855.—Vicente Soler.

GRANADA.

Por disposición del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de ma^o úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan à pública su
basta en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 125 del iaventario.=Un cortijo llamado de los Morales 
ó Parapandas, en término de la villa de IMontefrio, proce
dente del hospital de San Juan de Dios de Granada, que 
consta de 120 fanegas de tierra de secano, de las que 6 
son de primera calidad, 20 de segunda, 60 de tercera y e 
resto dextierra inculta para pastos; tiene dos huertos de 1 
celemín de tierra cada uno; y arraigan en las fierras.de es
te cortijo 175 encinas, 100 campales y las 73 medianas: 
linda por Levante, con cortijo deD. Pedro; ^Mediodía otro 
llamado del Navazo; por Poniente, con el de la Torrecilla; 
Norte, el del Hoyo; la casa-cortijo está situada dentro de 
sus tierras, es de uno y dos cuerpos de alzado, de fábrica 
antigua, en mal estado, sobre la planta de 2,007 pies cua
drados de labrado y de 136 varas de corral: se halla ar
rendado á José Nuñez Cervera en 928 rs. anuales, al plazo 
de 15 de agosto: capitalizado en 16,7041ts., y tasado en 
31,300 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 123 del ¡oventario.—Otro cortijo llamado de los Moris
cos, en término de la espresada villa de Montefrio, proce
dente del hospicio y casa inclusa de Granada, que consta 
de 170 fanegas de secano; 12 de primera clase,, 24 de se
gunda, 64 de tercera y 70 de pedrizas y tierra inculta; tie
ne 250 pies de encinas y quejigos en regularestado, y lin
da por Levante, con cortijo de la Cajuela de ía Sierra Mo
lina; por Poniente, camino de Alcalá, y Norte, con el corti
jo del Espinar; la casa de este cortijo que está dentro de sus 
tierras se compone de uno y dos cuerpos de alzado, su fa
brica antigua, en mal estado, sobre la planta de 1,692 
pies cuadrados de labrado y un corral de 44 varas cuadra- 
dradas: se halla arrendado á D.. Juan de Lava- y Cervera 
en 1800 rs. anuales al plazo de 15 de agosto: capitalizado 
en 32,400 rs , y tasado en 44,700 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 129 del inventaiio.=ütro cortijo, llamado del Cañada- 
zo, en la referida villa de Montefrio, procedente del hospi
tal de San Juan de los Reyes de la misma, de cabida de 79 
fanegas de secano en el partido de Parapanda, á saber; 3 
fanegas de primera, 12 de segunda, 15 de tercera y las 
47 restantes de cuarta calidad, y arraigan en estas tierras

65 encinas y quejigos, lodos árb des medianos; linda por 
Saliente, con tierras dí^ .)o.«é Calvez; Mediodía, con otras 
de Agusliu Arroyo; Poniente, otras de Francisco’ Nielo y 
Norte, otras de Francisco Perez, la casa-cortijo consta ’ de 
un alto y bajo de mediana fabricación, sobie la planta de 
861 piC’ cuadrados, y además tiene un pajar en bajo que 
contiene 538 oies: se’halla arrendado á doña María Jose
fa Gueva.s eo 1,312 rs. anuales al 15 de agosto: capitali
zado en 27,216 rs., y tasado en 37,160 rs., por cuya can
tidad se .sacd á subasta.

Núm. 126 del inventario—Otro cortijo, llamado de la Navi- 
Ha, en el partido oe Rui Perez, en término de di'-ha villa 
de Montefrio y de igual procedencia, que se compone de 
108 fanega,s de secano, 6 de ruedo de primera, 30 de hoja 
de segunda, 40 de tercera y las 32 restantes de mencho- 
nes y tierras incultas; arrar-an en e-te terreno 41. enemas 
medianas, y linda por Saliente, con tierras del cortijo de 
las Navas; Mediodía, otras del de Rui-Perez; Poniente 
otras del de la capellanía, y Norte, con olra.s del de Matu-^ 
le: la casa perteneciente à este cortijo es de fábrica regula/ 
con alto y bajo sobre la planta de 1,133 pies cuadrad'^s de 
labrado: tiene un pajar con 1,008 pies cuadrados en bajo, 
Y además una cuadra de chamiza con 1,215 pies: se halla 
arreiKtaito à francisco de Coca Delgado en 1,440 rs anua
les al 15 de agosto.- capitalizado en 23,920 rs., y lasado en 
4,500 rs., por cuya canti lad se saca á subasta.”

Núm. J28 del inventario.=Olro cortijo, liamado del Espi- 
narillü, en la repelida villa y de igual procedencia, situa
do en el partido de las Peñas de los Gitanos, que consta de 
95 fanegas de tierra de secano, 4 de segunda calidad, 20 
de tercera, 25 de cuarta y las 46 restantes de tierra in
culta é improductible, y linda por Levante y Mediodía, 
con dichas peñas: Poniente, con tierras del cortijo de Gas- 
lejon, y Norte, con otras del cortijo de la Cazuela: la ca
sa-cortijo (Consta) es de fabrica antigua y en mal estado, 
sobre la planta de 853 pies cuadrados de labrado, y ade
más tiene una caballeriza de colgadizo con 459 pies lo 
lleva en arriendo Isidro de Coca y Juan de Torres Avilés 
en 720 rs, anuales al 15 de agosto: capitalizado en 12,960 
rs., y tasado en 16,300 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 127 del inventario.—Otro cortijo, llamado del Vornajo, 
en partido de Cañada Anebar, término de la indicada vi-^ 
Ha de Montefrio, y de igual pertenencia, que consta de 
120 fanegas; 4 dr primera calidad, 6 de segunda, 60 de 
tercera y las 50 restantes con algunos chaparros y monte 
bajo de tierra inculta; arraigan en varios puntos de estas 
tierras 140 encinas, de las que 50 son campales y las 90 
medianas: linda por Levante y Mediodía, con tierras del 
cortijo de las Capillas, y por Poniente y Norte, con oirás 
del cortijo del Peral: lo lleva en arriendo Francisco de Lor
ca en 1,118 rs. anuales al 15 de agosto; además la' casa 
cortijo que es de fábrica inferior con alto y bajo ocupa 
1,215 pies cuadrados de labrado, y tiene también un tina
do cubierto de chamiza con 220 pies, y un horno de cabi
da de una fanega: ha sido capitalizado en 20,124 rs., y 
lasado en 30,500 rs., por c.uya cantidad se saca á subasla.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasla. 
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene al art. 6." de la ley de des
amortización de 1.° de mayo último

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que exisleu en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta provincia; pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 10 de noviembre de 1853.—Gabriel M. Villalobos.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 

Suplemento al núm. 89.
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5i del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que ï>e dirá las flacas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en ol mismo sitio.

Insíruccion Pública.

Núm. 124 del inventario.—Un cortijo llamado del Cerero, en 
término de esta ciudad, partido de Morachachidlí y Mar
chamó, procedentes del colegio de San Bartolomé y de 
Santiago de la misma, que se compone de 966 marjales de 
tierra calma de riego en diferentes hazas, que linda por 
Levante con tierras del cortijo del Conchoso, en parte ace
quia de enmedio, por Mediodía con la carretera de Málaga 
y tierras que labra 1) Andiés Higueras; por Poniente con 
otras del cortijo de la Merced y alamedas del Capitan, y 
por el Norte con otras del referido Capitan, otras de i). 
Manuel Gomez Morales, y con una acequia que, bajando 
por la tierra de Pago Si^co, desagua en las de Cambea. 
Dentro de las tierras que quedan deslindadas hay 3 hazas 
de agena propiedad, 2 contiguas á la casa cortijo por la 
parle de Levante y Poniente, que pertenecen à D. Andi és 
de la Higuera, y otra de 4 marjales, á la parte del Norte 
de esta hacienda, propia del cortijo del Capitan, que labra 
D. Manuel Legaza; son de primera calidad 400 marjales, 
y lo restante de segunda y tercera; la casa perteneciente á 
este Cortijo es de fabrica buena, y se encuentra en bueu 
estado de .solidez, y en el patio tiene un pozo de agua, 
ocupando 6.178 pies de labrado, y la eslension de lo.s cor
rales CüUí-la de 7,639 pies: se halla arrendado à D. Fran
cisco Diaz Molinero y compañeros, en 16,576 rs. anuales 
al plazo de 15 de agosto: ha sido capitalizado en 298,568 
rs., y tasado en 380,712 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 280 del inventario,—Otro cortijo, llamado de Chan- 
sarbajo, en término de Moulefrio, procedente del espresa- 
do colegio de Sao Bartolomé y Santiago, que consta de 
168 fanegas de tierra de secano, las 148 de pan llevar, 
y las 20 restantes de'lierras incultas para pastos: tiene ade
más un huerto, de cabida de 1 celemín, con 6 frutales, y 
también arraiga en dicho terreno 118 encinas medianas y 
en regular estado; y linda por llevante con otro cortijo, 
propio del Sacro-Montf^; por Mediodía y Poniente con tier
ras de propios, y por Norte con otro del mismo nombre, 
llamado el Alto: es tierra de segunda calidad 10 fanega.^, 
138 de tercera, y las 20 restantes de ínfima; la casa per
teneciente á este cortijo de 1 y 2 cuerpos de alzado, de 
fábrica antigua de piedra y barro, sobre la planta de 1,732 
pies cuadrados de labrado, y 1,494 de cuadra y pajar, 
también cuadrados, y ademas una choza de 360 varas de 
corral.- se halla arrendado á D Antonio Secano en 2,632 
rs. anuales al 15 de agosto; capitalizado en 47,376 rs., y 
tasado en 72,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Núm. 181 del inventario.—Otro cortijo, llamado Haza Tor- 
naira, en término de la espresada villa de Montefrio, pro
cedente de dicho colegio de San Bartolomé y Santiago, 
que consta de 45 fanega secano, de inferior calidad, y 250 
encinas y quejigos; las 100 campales, y las 160 restantes 
medianas; lindando por Levante con cortijo de doña María 
Arazeli Jurado y Galvez; mediodía con D. Francisco Fuen- 
salida; Poniente cortijo de la Mimbres, y Norte con otro 
llamado Ravaneda; la casa respectiva à esta finca, que es
tá dentro de sus tierras, se compone de fábrica antigua, 
en mal estado, de 1 y 2 cuerpos de alzado sobre la planta, 
de 558 pies cuadrados de labrado, y un corral de 24 va
ras cuadradas; se halla arrendado á D Manuel Pasada-^, 
en 714, rs, 8 rars. anuales al 15 de agosto: capitalizado 
en 12,856 rs. 10 rars., y lasado en 15,674 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 273 del inventario.—Otro cortijo llamado la Torrecilla, 
en la referida villa de Montefrio, procedente de la colegia
la Sacro Monte de Granada, de cabida de.245 fanegas de 
tierra secano; con 510 encinas, de las cuales 100 campa
les y 410 pequeñas; las 246 fanegas de tierra, son: 10 de 

segunda calidad, 20 de tercera, 150 <le cuarta y 65 in
fructíferas, con aprovechamiento para pastos, y linda por 
Levante, con tierras del corPjodel Navazo; .Mediodía con 
huerta de Mairena; Poniente, otras líel cortijo de l.ebrija, 
y Norte, con otras del cortijo de lo* Morales y maleza de 
Agrt-n: la casa corre.spoudienie a este cortijo se compon® 
de 1 y 2 cuerpos de alzado de fábrica antigua en mal esta
do, sobre la planta de 1,147 pies cuadrados de labrado, y 
680 'U'as de corral; se halla arrendado á Antonio Guillen 
eo 1.304 rs. anuales, al 15 de agosto; capitalizado en 
23,472 is , y tasado en 34,200 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 271 del inventario >=Olro cortijo llamado de Chazizar, 
en igual término de Montefrio, proceda»te de la misma 
colegiala Sacro Moule, de cabida de 285 fanegas secano; 
las 30 de segunda cüli lád,60 de tercera. 150 de cuarta, 
todas de pan llevar, y las 45 restantes de tierra inculta 
para pastos, y arraigan eu dicho ten eoo 350 encinas, las 
100 campales y ias 250 medianas, lindando por Levante, 
con tierras del Linarejo; Mediodía, con tierras del cortijo 
del Monte Santo; Poniente, olí as de propios y cortijo de 
Chanz »r bajo, y Norte, con berras de dichos propio.^: la 
casa respectiva á esta tinca es de fabiica antigua, ruinosa, 
de piedra y barro, de 1 y 2 cuerpos de alzado sobre la 
planta de 710 pies cuadrados en una nave, y 1,000 en 
otra; de 2,700 pies de pajar y cuadras, y un corral de 
200 varas, también cuadradas; arrendadado á D. .losé 
García B.bdecasas en 2,945 rs. anuales, al plazo ile 15 de 
agosto; capiblizado en 53,010 rs., y lasado en 72,614 
rs., por cuya cantidad se sacaá subasta.

Núm. 272 del inventario.—Otro cortijo llamado del Rosal 
Alto, en término de la indicada villa de Montefrio, proce
dente de la referida colegiala, que consta de 365 fanegas 
de tierra de secano; 3 son de primera clase, 40 de segun
da, 280 de tercera, y las 42 restantes se encuentran in
cubas, y en todo el terreno arraigan 574 pies de encina y 
quejigo medianas, en regular estado; además hay un huer
to en dicho corlijo de un celemín de riego, con un-nogal de 
segunda, y linda por Levante, con cortijo del Rosal Bajo y 
Moscoso; Mediodía, con el corfijo del Piruétano; Poniente, 
el del Quejigar y loma de Marcos, y Norte, con el cortijo 
del Pilarejo: la casa perteneciente á este corlijo, que es de 
fábrica antigua y en mal estado, se comjjone de 1 y 2 
cuerpos de alzado sobre la planU de 1,800 pies cuadrados 
de labrado: se halla arrendado á 'Pedro Barca, en 2,446 
rs. anuales, al plazo de 16 de agosto; capitalizado en 
44,010 rs, y ha sido lasado en 60,500 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 270 del inventario—Otro cortijo llamado del Monte 
Santo, en el espresado término de Montefrio, procedente 
de dicha colegiala, de cabida de 140 gfanegas de tierra de 
secano, y de ellas 10 son de tercera calidad, 30 de cuarta, 
y las 100 restantes de tierra inculta con aprovechamiento 
para pastos, arraigan en e^tas tierras 536 encinas y que
jigos, las 300 medianas, y las 236 pequeñas y en mal es
tado de producir, y linda por Levante, con tierras del raó- 
lino de Lorca; Mediodía, con el cortijo del Gavilán y Ba- 
sala; Poniente, con otras del de Chausar , y Norte|, otras 
del Linarejos: la casa de este corlijo es de fábrica antigua, 
de 1 yÍ2 cuerpos ds alzado sobre la planta, de {1/^61 pies 
-cuadrados de labrado, y 248 "varas de corral; además per
tenece á esta finca una ermita separada del cortijo, de fa
brica moderna, en buen estado, de 1 cuerpo Relevado sobre 
la planta, de 1,188 pies cuadrados; se halla arrendado á 
Juan Muñoz en 1,629 rs. anuales, al plazo de 15 de agos
to; capitalizado en 29,322 rs, y tasado en 51,096 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núms. 269 del inventario.=Otro cortijo denominado Chin
chilla, en el propio término de Montefrio, procedente de la 
indicada colegiala, que se compone-de 58 fanegas de tier
ra de secano, de las cuales, 4 son de primera calidad, 6 de 
segunda, 25 de tercera, y las 23 restantes de tierra incul
ta, arraigan en estas tierras 137 encinas; las 37 campales 
y la.s loo medianas, y linda por Levante, con tierras de 
Francisco Coca, Mediodía, con otras de Juan Dávila; Po-

SGCB2021



nienle oirás de Gerónimo Carica, y Norle, otras ?de Simon 
Martin; la casa cortijo es de 1 y 2 cuerpos de alzado , de 
fábrica antigua, en mal estado, sobre la plantado 423 pies 
cuadrados de labrado, y 47 varas de corral; se halla arren
dado à I). José Coca en 530 rs. anuales, a! 15 de agosto; 
capitalizado en 9,900 rs., y lasado en 13,397 rs., por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Num 268 del inventario.—Otro cortijo llamado del Mármol, 
en el espresado término de Monlefrio, de igual procedencia, 
compuesto de 235 fanegas de tierra de secano, con 420 en- 
cihas en 3 piezas: la primera consta de ’203 fanegas; las 8 
de primera calidad, 40 de segunda, 100 de tercera, y las 
57 restantes de lieira inculta; liene 337 encinas y quejigos 
de ellas 200 campales y 37 medianas, y en e4a pieza se 
baila la pieza corlijo lindando por Levante, con tierra.s d i 
Antonio Perez Arco; Mediodía , otras de Juan Guerrero, 
Poniente, con el mismo, y Norle, otras de D. Joan .María 
Baldecasa.s: la segunda lo es un haza llamada de la Inquisi
ción, de cabida de 24 fanegas de inferior calidad, con 24 
encinas y 9 quejigos medianos, y linda por Levante, con 
tierras <fe Pedro Nolasco, Mediodía, (on el cortijo deOllon, 
Poniente, otras de D. Juan Valenzuela, y Norte , otras de 
D. Juan Guerrero: la tercera consta de otra haza llamada 
de lo Murena, de cabida de 6 fanegas de ¡mediana calidad, 
con 30 encinas medianas, y linda por Levante, con tierras 
de Juan Alcaide; Mediodía, otra de Antonio Perez Arcos; 
Poniente, otras de José Barranco, y Norle, con el cortijo 
de la Morera. La casa perteneciente á esta finca, que es de 
fábrica antigua, en mal estado, se compone de 1 y 2 cuer
pos de alzado sobre la planta de 3,271 pies cuadrados, y de 
600 varas de un corral: se halla arrendado á Diego de To
ro en 3,190 rs. anuales, en 15 de agosto ; capitalizado en 
57,420 is., y lasado en 79,200 rs., por cuya cantidad se 
saca à subasta.

Núra. 265 del inventario —Otro cortijo llamado del Carrisal, 
en igual término de .Monlefrio, y de la misma colegiata del 
Sacro Monte, compuesto de 225 fanegas de tierra de seca
no, y 3 celemines de riego, en esta forma .• 9 Linegas de 
tierra de secano de primera calidad, 36 de segunda, 180 de 
tercera, y 3 celemines de riego de primeraj, con dos noga
les-y 31 fanegas para pastos. Arraigan en su terreno 175 
encinas y quejigos mediano.”, en bueu gestado de producir: 
la casa respectiva á este corlijo es de fábrica antigua , en 
mal estado, y se compone de 1 y 2 cuerpos de alzado so
bre la planta de 885 pies cuadrados de labrado , de 3,000 
de cuadra y pajares, y de un corral de 1,900 varas, tam
bién cuadradas: se halla arrendado á D. Pedro Vega, en 
3,960 rs anuales, al plazo de 13 de agosto; capitalizado en 
71,280 rs., y lasado en 96,836 rs., por cuya .cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 266 del inventario.—Oirocortijo y molino harinero lla
mado de Lebrija,eo el espresado término de Monlefrio, pro
cedente de dicha colegiata, de cabida de 275 fanegas de 
riego y secano, con 105 encinas pequeñas en mal estado de 
producir.y 2 nogales; de aquellas son de riego 6 112 fane
gas de tercera calidad, 30 de secano, también de tercera, y 
el resto de manchones de monte bajo para aprovechamiento 
de pastos; y linda por Levante con tierras del corlijo de la 
Torrecilla y Mairena; Mediodía con esle; Poniente con otras 
del Yerro, y Norte con otras del de los Gigantes: la casa y 
molino de este cortijo es de 1 y 2 cuerpos de alzado, todos 
ellos sobre la planta de 1,990 pies cuadrados de labrado, 
inclusos 2 cubos de muralla de buena construcción, y ade- 
má.s un sahurdon de 252 pies de cubierta de chamiza , y 
contiene el molino 2 paradas: se halla arrendada á Cristó
bal Garcia en 2,062 rs. anuales al plazo de 15 de agosto: 
ha sido tasado en 32,000 rs., y capitalizado en 37,116 rs, 
por cu ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 267 del inventario.—Otro cortijo, llamado de la Viñue- 
la, en el espresado término de Monlefrio, y de la referida 
procedencia, que se compone de 171 fanegas de tierra de 
secano y huerto, con 3 celemines de riego, con 5 Jrutales, 
en las 2 piezas siguientes: la primera consta de 150 fane
gas de secano, y de ellas son 10 de primera clase , 30 de 
segunda, 60 de tercera, y las 150 restantes de tierra in-
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culta para pastos: arraigan en estas tierras 185 encinas y 
quejigos medianos en regular estado, y linda por Layante 
con el cortijo del Pilarejo; Mediodía otro llamado My¡asco- 
ron; Ponieo/e olro del Barranco!, y Norte el del Pilarejo, 
hallándose en esta pieza la ca- a cortijo, y la segunda cons
ta de 21 fanegas de secano de i iferior callad , que linda 
por Levante con la choza de Diaz; Medio lía y Po-aieule con 
el Cortijo del Codado, y Norte con el codijo del Peralcjo: la 
ca.sa respectiva à esta fin ta es de l y 2 cuerpos de alzado, 
con cuadra y pajares, <le fabrica antigua, en mal estado, 
sobre la planta de 1,800 pies cuadrados de l .biado, V de 
un corral con 600 varas; liene además una fiieule con 3 pi
las: se halla arrendado á Pedro de Coca en 1,664 rs. 
anuales al plazo de t5de3agosto: capildizado en 29,9o2 
rs., y lasado en 77,110 rs. , por cuya cantidad se saca a 
subasta.

Núm. 274 del inventario—Olro cortijo llamado de Parapan
da. en el propio término de Montelrio, y de iginl proce
dencia, que consta de 170 fanegas tierra, en esta forma: 
3 112 riego eventual, 150 de secano de labor; y de ellas 
son 20 de segunda calidad, y lai 130 de tercera, y el les- 
lo de tierra inculta para pastos; ademá.s tiene un huerto de 
1 celemín, con 4 frutales ¿pequeños; v airaigan en e-le 
cortijo 510 encinas, de las cuales 130 son campaks, 150 
medianas, y las 210 restantes son chaparr is pequeñas , y 
linda por L**vante con sierra de propios ; Mediodía con el 
cortijo del Hollo; Poniente «ko de la Fresneda, y Norte 
con el de lo.s Gitanos: la casa cortijo, que e.4a silua<la <kn- 
Iro de sus lie*ras, se co opone de 1 y 2 cuerpos de alzado 
sobre la planta, de 2,654 pies cuadrados de labrado , de 
394 pies de un tinado, y de 1,100 varas cuadradas de cor
ral: se halla arreielado á jCristobal Arroyo en 2,173 rs. 
anuales al plazo de 15 de agosto: capitalizada en 39,150 
rs., y tasado en 33,703 rs , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 278 del inventario.—Otro cortijo, llamado de Varandi- 
llas, en término de Illora, de la mencionada ’colegiata, que 
consta de 711 fanegas de tierra, en esta forma: 28 fanegas 
de tierra, calma de segunda y tercera calidad, 35 de seca
no de segunda calidad , 598 de tercera, y 30 fanegas de 
manchon y pedrizas; adem.ás tiene 2 corlijns-huerlos, de 
cabida de 1 cuartillo de tierra de riego), y por último ar
raigan en su terreno 1,600 encinas medianas en bu^n es
tado de producir: sos linderos lo .son, por L 'vante con tier
ras del cortijo de Peña Bermeja; Mediodía con otras del de 
Vitar; Poniente otras dei Portichuelo, y Norle con las 
del de Mairena: la casa cortijo consta de í y 2 cuerpos de 
alzado, de fábrica antigua, en mal estado ; sobre la planta 
de 2,590 pies de labrado, 1,900 de cuadras y pajares, y de 
796 varas cuadradas de corral: se halla arrendado á D. 
Francisco Perez y Arco en 7,020 rs. |al plazo de 15 de 
agosto: capitalizado en 126,360 rs., y tasado en 167,300 
ps., por cuya cantidad se saca á subasta

Núra. 277 del inventario.—Otro cortijo, llamado de Vitar, 
término de ¡llora,de la mencionada colegiata. Sacro Monte, 
situada en el partido de los Molinos, de cabida de 320 fa
negas de tierra, á saber: 7 de riego de segunda calidad, y 
313 de secano; de estas son 10 de primera clase, 27 de se
gunda, 60 de tercera, y las 216 restantes de inferior cali
dad: arraigan en estas tierras 170 encinas medianas, 50 
álamos negros y fresnos en mal estado ; la casa-cortijo se 
compone de 1 y 2 cuerpos de alzado sobre la planta de 
1,80i pies cuadrados de labrado, de 828 de pajares de 
1,818 destinados, y últimamente de 340 varas de tapias, 
lodo de fábrica antigua; y además tiene su horno de pan óo- 
cer: v linda este corlijo; por Saliente, Mediodía y Poniente 
con tierras del pueblo de Tocon, y por Norte con otras del 
corlijo de Varandillas: se halla arrendado á Juan Gordo y 
compañeros en 3,650 rs. al plazo de 15 de agosto, capita
lizada en 65,700 rs., y tasado en 90,700 rs , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 275 del inventario.—Una huerta en lérmino de Mon- 
tefrio, partido Bilanos, procedente de la referida colegiata 
del SracroMonte de Granada, compuesta de 8 fans, de tier
ra calma, de ellas 7 y li2 de riego, y 112 de secano; y ar-
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raigan en sus tierras 14 álamos chopos, 10 olivos peque
ños, 3 nogales, 4 higueras, 1 albarcoque y 44 álamos ne
gros; la mitad de la tierra es de primera calidad, y la otra 
de segunda, y linda por Levante y Mediodía con el arroyo 
de Bilanos, y por Poniente y Norte, con el camino de Alga- 
rinejo; la casa respectiva á esta huerta se componen de 1 
y 2 cuerpos de alzado sobre la planta, de 1J6O pies cua
drados de labrado, y un corral de 2GO varas: se halla ar
rendada á Joan José Maríili en 1,025 rs. anuales al plazo 
de 15 de agosto , capitalizada en 18,430 rs. , y tasada en 
27,548 rs., por cuya cantidad se saca à subasta.

Núm. 171 del inventario.—Una casa y molino llamado de Lorca 
en el indicado término de Montefrio, de la repi tida proce 
cedencia del Sacro Monte, que tiene dos paradas, y la casa 
un solo cuerpo de fábrica antigua, ruinosa, y dos cubos en 
Igual estado, sobre la planta de 1,192 pies cuadrados de 
labrado, y ademas pertenece á esta finca 51 fanega de tier
ra , en esta forma: 2 y 112 fans, de riego, de terpora cali
dad y de secano, 6 de segunda, 18 de tercera, y 24 y li2 
de tierra inculta con aprovechamiento para ptistos, y en 
cuyas tierras arraigan 85 encinas pequeñas y en mal esta
do de producir: linda por Levante, con el arroyo de Vila
nos; Mediodía,, con tierras del cortijo del Higueros: Ponien
te, con otras del Monte Santo, y Norte, con otras del Toril 
y Linarejos: se halla arrendada esta fin a á Pedro Rio del 
Arco , en 1,950 rs. , al plazo de 15 de agosto ; tasada en 
20,890 is., y capitalizada en 35,208 rs., por cuya canti
dad se saca à subdsla

Nnm. 68 del inventario =Uoa haza de tierra de segunda 
calidad, de 47 marjales, en término de esta ciudad y de 
la espresada procedencia, que linda por Levante con otras 
tierras que labra D. Agustin Blancas; por Mediodía y Po
niente, otros de dicho caudal, y por el iNorte, con el Arre
cife: arrendado á D. Juan de Auzoli en 1,231 rs. 27 ma
ravedís anuales al 15 de agosto: capitalizada en 22,172 
rs. 10 mrs., y lasada en 23,500 rs, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 68 del inventario.—Otra haza de tierra de primera 
calidad en igual término y de la misma procedencia , dQ 
cabida de 21 marjales, que linda por Levante con tierras 
que labra D. Agustin Blancas; por Mediodía,otras que cul
tiva Domingo Vazquez , y por Poniente , con otras que 
labra también D. Joaquin Gimenez, y por el Norte, con 
otras de dicho caudal y arrendamiento: la cultiva el espre- 
sado Auzoti en 660 rs. 16 mrs. anuales al 15 de agosto: 
capitalizada en 11,888 rs. 16 mrs., y tasada en 12,600 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 68 del inventario.=Otra haza de tierra de primera 
calidad, en el mismo término y de la referida procedencia, 
de cabida de 27 marjales, que linda por Levante, con tier
ras de los herederos de D. Francisco Castillejo ; por Me
diodía, otrasque labra D. Antonio Vellido; por Poniente otras 
de D. Joaquin Gimenez, y por el Norte, otras que cultiva 
Domingo Vazquez ; arrendada al mismo Auzoli en 849 rs. 
7 mrs. anuale.s al 13 de agosto: capitazada en 15,285 rs. 
2i mrs., y tasada on 16,200 rs. por cuya cantidad se^saca 
á subasta.

Núm. 68 del inventario.—Otra haza de tierra de primera ca
lidad, de cabida de 20 marjales en dicho término y de la es- 
presada procedencia , que linda por Levante y Mediodía, 
con tierras de D. Joaquín Gimenez; por Poniente, con otras 
del cortijo de Trebijano, y por el Norte, con otra del mis
mo Sacro Monte: se halla arrendada al espresado D. Juan 
Anzoti en 628 rs. 32 mrs. anuales al 15 de agosto: capita
lizada en 11,320 rs. 32 mrs. , y tasada en 12,000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 21 del inventario.-—Una huerta, en término de esta 
ciudad y pueblo de Arabia! bajo; procedente de dicha co
legiata , que se compone de una tabla de tierra do riego 
con agua de pago; de 21 marjales 4 estadales de tierra de 
primera calidad, y en ella arraigan 14 cerezos, 2 nogales, 
1 higuera, 1 parra y algunos ciruelos en las orillas : linda 
por Levante, con la acequia de su riego; por Mediodía, con 
la huerta de D: Francisco Diaz Molinero, por Poniente, con 
el callejón de Naujar, y Norte , con. huerta de los herede

ros de D. Márcos Aura: la casa de esta huerta consta dos 
cuerpos de alzado de buena fábrica y en buen estado de so
lidez 'sobre la plañía de 1,608 pies de labrado, y ’además 
tiene un corral de 700 pies cuadrados: se halla arrendada 
á D. José Rodríguez Molina en 1,104 rs. anuales al 15 de 
agosto; capitalizada en 19 872 rs., y lasada en 34,8i2 rs. 
por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 111 del inventario.—Ciento quince marjales de tierra 
calma de riego de primera .calidad, en término de esta ciu
dad y de la repelida procedencia; que lindan por Levante, 
con tierras que labran D. Antonio Casas, D. Antonio Ve
llido y D. Manuel Legazi: por Mediodía, con otras de don 
Manuel Gomez y otras de doña Manuela Rodríguez ; Po
niente ,,con otras de ^D. Manuel Torres y otras que labra 
D. Jo.sé Ruiz Clavero, y por Norte, con otras del marqués 
de Caicedo : se hallan arrendados à la viuda de D. José 
María Laguna en 4,102 rs. anuales al 15 de agosto: tasa
dos en 69,480 rs., y capitalizados en 73,836 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Núm. 23 del inventario.—Dos hazas de tierra calma de riego 
de primera calidad en este término y pueblo de Arabial ba
jo, de la espresada procedencia: compuesta la primera de 
49 marjales, con alberca de cáñamo, iperleoecienle al la
brados, que linda por Levante, con tierra de los herederos 
de D. Francisco Castillejo y la acequia de su riego ; por 
Mediodía con el camino de la Torrecilla; por Poniente, con 
otras de dichos herederos, y por el Norte , con la acequia 
del Pago; y la otra haza que es de 8 marjales, linda por 
Levante, con tierras de D, Félix Rodríguez; por Mediodía, 
con la acequia de su riego , y por Poniente y Norte , con 
otras de 1), ¡'.Francisco Castillejo: las lleva en arriendo don 
Francisco de Paula Zurita en 2,640 rs. anuales al 15 de 
agosto: lasada en 45,600 rs. , y capitalizadas en 47,520 
rs,: por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
de^lde mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente.hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Granada 10 de noviembre de 1855.—Gabriel M. Villalobos.

Nota. Eslas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos’lprimeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.

Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos , en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de l.° de mayo de esle año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan. 

Logroño 5 de diciembre de 1855.
El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales

Julián Paslrana.

IMPRENTA DE RUIZ*
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